
a. 

INFORME GENERAL ECONÓMICO DE ACTIVIDADES 

Cumplimiento de los objetivos previstos para el ejercicio económico 2019 

En el octavo año de la Compañía, los resultados de la misma han estado enmarcados 

dentro de la desmejorada situación económica del país, evidenciado en la disminución de 

24% en las ventas con relación al año 2018, llegando a los USD$ 225.322; con lo cual se vio 

disminuida en 25% la utilidad para los accionistas. 

Las ventas se continuaron realizando en las Provincias Pichincha, Tungurahua y Azuay 

principalmente; muy levemente en la ciudad de Guayaquil. La política de restringir las 

ventas a clientes con buena capacidad y comportamiento de pago se mantiene de forma 

muy estructural en la Compañía. 

Se liquidó la Inversión depositada en el Banco DinersClub de Ecuador para la compra de un 

vehículo de la Compañía. 

En la ciudad de Ambato ejerzo como Gerente general junto con una Asistente financiera y 

administrativa quién también ha asumido funciones comerciales. 

Con relación a los proveedores continuamos con empresas colombianas a los cuales 

hemos mejorado el plazo de los pagos y se han mantenido los negocios con Marquillas y 

Accesorios S.A. y C.! Estrada Velásquez; con ambos se mantienen muy buenas relaciones 

comerciales. 

Con la empresa Estrada Velásquez se quería participar en la feria Xpotex en la ciudad de 

Quito, pero por cambio de fechas y mala organización de la misma cancelamos la 

participación. 

En pocos casos se presentaron devoluciones, acreditando la calidad de los productos 

comercializados y el buen servicio brindado al cliente. 

Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General y el Directorio 

Se ha dado cumplimiento a las disposiciones generales de la Junta y a los Estatutos de la 

Compañía. . 

Respecto a las decisiones de la Junta, se continúa abonando dividendos al señor Francisco 

Javier Urrea García por medio de Tarjeta de crédito, y se culminó el cambio de domicilio de 

la Compañía a la ciudad de Ambato.



c. Información sobre hechos extraordinarios producidos durante el ejercicio, en el ámbito 

administrativo, laboral y legal 

La señora Natalia Taborda Murillo continúa como empleada de la empresa con labores 

administrativas y financieras, al igual que de ventas; así mismo, otra persona continúa 

prestando sus servicios profesionales como Contadora de la empresa. 

d. Situación financiera de la compañía al cierre del ejercicio y de los resultados anuales 

Al finalizar este ejercicio, el principal activo de la compañía se halla en la Cartera con valor 

de USD$95.809,96 puesto que es un negocio en el que se manejan carteras entre 90 y 120 

días, y en algunos clientes se observaron demoras adicionales en los pagos; por ser un valor 

alto, se mantuvo igual la provisión de acuerdo al porcentaje permitido por las autoridades. 

Durante este año tuvimos en cuenta por separado el valor de los inventarios de las 

mercancías chinas (botones y remaches) y las mercancias colombianas en los tres 

proveedores; en éstas últimas el valor del Inventario consta de productos específicos para 

la pronta entrega y otros de clientes que los consumen con frecuencia. 

El principal pasivo de la empresa corresponde a los Dividendos que la Junta aprobó 

distribuir en el mes de Diciembre 2019 y que se irán pagando en el año 2020; le sigue el 

pasivo Proveedores Extranjeros que son las empresas colombianas a las que se importa la 

mercancía a comercializar y se paga en un promedio de 90 días. 

Para este ejercicio también se conserva lo reservado como Reserva Legal, se ha decidido 

distribuir las utilidades del ejercicio 2018 a los accionistas, adicionalmente el Patrimonio se 

aumenta por una utilidad de USD$23.402,43 después de la distribución de Utilidades y Pago 

de Impuesto a la Renta. 
  

  

  

  

  

            

us$ 2018 Variación 2019 

Activos Corrientes 168.037 -17% 140.121 

Activos No Corrientes 19.998 108% 41.595 

Pasivos Corrientes 79,759 49% | 118.610 

Pasivos No Corrientes o o 

Patrimonio E 108.276 42% 63.006 

Utilidad Neta del Ejercicio 31.459 -26% 23.402 

después de conciliación tributaria | | | |     
El costo de las ventas se ubicó en el 59% lo que muestra una disminución con respecto al 

año anterior ayudado por la tasa de cambio favorable que se dio con el peso colombiano.



De los Gastos generales se resalta que el 30% corresponden a Remuneraciones y Beneficios 

Sociales de los empleados, el 13% corresponde a gastos de Publicidad y promoción, en los 

que se incluye viajes para participación en Ferias internacionales; 7% en el arriendo que se 

me reconoce por el uso de mi vivienda para domicilio de la empresa, 6% en viajes 

incurridos en la función de ventas en tres provincias del país, al igual que combustibles, 

mantenimiento y seguros para los vehículos en que se moviliza la fuerza de ventas. 

De igual manera, el 14% corresponde a Impuestos, Contribuciones y Tasas que se deben 

pagar, principalmente el Impuesto a la Salida de Divisas se consolida como un gasto 

significativo. 

Las utilidades de la empresa disminuyeron en un 28% con respecto al año 2018 debido a la 

desaceleración de la economía. 
  

  

  

  

  

  

  

US$ 2018 Variación 2019 

Ingresos de operación 294.697 -24% | 224.650 

Ingresos ajenos a la operación 728 2% 672 

Costo de ventas 195.523 32% | 133.875 

Gastos de operación 54.559 10% 59.902 

Gastos ajenos a la operación 0 0 

Utilidad y/o (pérdida) del ejercicio 43.823 -28% 31.545 

Antes de conciliación tributaria           
  

e. Propuesta sobre el destino de las utilidades obtenidas en el ejercicio económico 

No se destina el 10% de las Utilidades líquidas a la formación del fondo de Reserva legal ya 

que ya está conformada una Reserva Legal mayor, se propone a los accionistas no 

distribuir en el 2020 las utilidades del ejercicio 2019 para capitalizar la empresa y afrontar 

la continua disminución de las ventas. 

f. Recomendaciones a la Junta General respecto de políticas y estrategias para el siguiente 

ejercicio económico. 

Debido a la desaceleración económica del país se recomienda: 

- — Mantener la política conservadora de cartera. 

- Continuar con los pagos a 90 díaS a proveedores. 

E 

Y 
RODRIGO Al 

GERENTE GENERAL- 

Febrero 15 de 20204) 

URREA GARCÍA 
EPRESENTANTE LEGAL      

 


